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PRESIDENCIA DEL SENADO

Al no haberse presentado enmiendas al Proyecto de Ley
de creación del Consejo General de Colegios Oficiales de
Educadoras y Educadores Sociales, procede que éste, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107.3 del Re-
glamento del Senado, pase directamente a la deliberación
del Pleno de la Cámara.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2006.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Serie II: Núm. 75 (b)

PROYECTOS DE LEY 1 de diciembre de 2006 (Cong. Diputados, Serie A, núm.90
Núm. exp. 121/000090)

PROYECTO DE LEY

621/000075 De creación del Consejo General de Colegios Oficiales de Educadoras y Educa-
dores Sociales.
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